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Sistema Nacional de Programación Multianual y  Gestión de Inversiones

Capacidad



Contenidos

1. Fase de Programación Multianual de Inversiones
2. Criterios de priorización
3. Criterios de priorización de los de GR y GL
4. Registro y aprobación de criterios de priorización de GR y GL
5. Aplicación de los criterios de priorización en GR y GL



Recordemos

1. Que nos encontramos en el proceso de programación del PMI 2025-2027.
2. Que las actividades se realizan de acuerdo a los plazos establecidos en el

Anexo N° 06 de la Directiva General.
3. Que el cumplimiento de cada actividad impacta en la evaluación del PMI



1 Fase de Programación Multianual de Inversiones



1. Fase de Programación Multianual de Inversiones

Es la primera fase del ciclo de inversión. En esta fase se lleva a
cabo un proceso de planificación articulado con otros sistemas
administrativos, para la identificación, selección y priorización de
una cartera de inversiones considerando como principal objetivo 
el cierre de brechas de infraestructura o de acceso a servicios 
públicos para la población. 

Base legal: : Decreto Legislativo 1252: Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley N° 27293 y  Directiva General del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

1.1. Definición



1. Fase de Programación Multianual de Inversiones

Base legal: : Decreto Legislativo 1252: Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley N° 27293 y Directiva General del
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones.

Programación 
Multianual de 

Inversiones

Formulación y 
Evaluación Ejecución Funcionamiento

1.2 El PMI en el ciclo de inversión

Programación Multianual de Inversiones



1.3. Componentes del PMI

1. Fase de Programación Multianual de Inversiones

Diagnóstico de 
Brechas

Instrumento que permite la
identificación y situación de
las brechas de acceso a
servicios públicos que existen
en el territorio.
Es efectuado a partir del
cálculo de los indicadores de
brechas1.

Criterios de 
Priorización

Son parámetros que permiten 
la jerarquización de las 
inversiones

Cartera de
Inversiones  

Es el conjunto optimo de 
inversiones orientados al 
cierre de brechas de un 
territorio. 

1/ Son expresiones cuantitativas para medir la situación de las brechas de acceso a servicios públicos

1 2 3



1.4. Etapas de la Fase de Programación Multianual de Inversiones

1. Fase de Programación Multianual de Inversiones

Elaboración de 
indicadores de brechas

1 Elaboración del 
diagnóstico de brechas

2 Elaboración de criterios 
de priorización
3

Elaboración de la 
cartera de inversiones

6
Aprobación del PMI

7
Elaboración del PMIE

8

• OPMI (Sectores): Elabora
• OR (Sectores): Aprueba

• OPMI: Elabora • OPMI: Elabora
• OR: Aprueba

• UF y UEI: Actualizan los Formatos N°

05, 07, 08,09 y 12-B de las inversiones 
y remite a la OPMI la información de la 
situación de las inversiones, en el plazo 
establecido por la OPMI.

• OPMI: Elabora.
• OR: Aprueba

• OR: Aprueba • DGPMI: Elabora y aprueba

PMIE

Articulación territorial 
de inversiones
4

• OPMI: Elabora
• OR: Aprueba

Análisis del PMI del año 
anterior (t-1)

5

• UF y UEI: Actualizan los Formatos N°

05, 07, 08, 09, 12-B y de las 
inversiones y remiten a la OPMI la 
información de la situación de las 
inversiones, según lo requerido por la 
OPMI.

• OPMI: Analiza.



1.5 Plazos de la Programación Multianual de Inversiones 2025-2027

1. Fase de Programación Multianual de Inversiones

Elaboración de
indicadores de
brecha

Registro de valores 
indicadores de 
brecha

Registro criterios
priorización GR y
GL

Articulación 
territorial

Registro criterios
priorización
Sectoriales

Evaluación 
PMI año 
anterior

Elaboración
Cartera PMI

Consistencia con
proyecto y ley
presupuesto

Elaboración
PMI Estado

Registro criterios priorización GR y GL
Inicio:  martes 5 de setiembre
Final:   lunes 11 de setiembre  

Jun-Jul
2023

Diagnóstico de
brechas

Agosto
2023

Agosto
2023

Septiembre
2023

Oct-Dic
2023

Oct-Dic
2023

Enero
2024

Febrero
2024

Ago y Dic
2024

Diciembre
2024



2 Criterios de priorización



2. Criterios de priorización

Los Criterios de Priorización son parámetros técnicos definidos por las OPMI, que tienen el propósito de
establecer una jerarquía u orden de importancia de una inversión en la Cartera de Inversiones del PMI de una
entidad.

Determinar la prioridad de cada inversión que conforma la cartera de inversiones de los PMI, los cuales se
elaboran sobre la base del diagnóstico de brechas y los objetivos a alcanzar respecto al cierre de brechas.

2.1. Definición

2.2. Objetivo

Permite de forma técnica y objetiva establecer la mayor importancia de una inversión con relación a otras, en un
contexto en que :

✓ Existen múltiples necesidades.
✓ Los recursos financieros son limitados.
✓ No se cuenta con la capacidad técnica para atender todas las necesidades a la vez.
✓ Es necesario atender lo más importante primero.

2.3. Importancia



2. Criterios de priorización

2.4. Características

Establecen la  prioridad de 
cada inversión que  conforma 
la cartera de inversiones.

Son elaborados de acuerdo a 
los lineamientos 
metodológicos establecidos 
por la DGPMI.

Son de aplicación obligatoria 
a las solicitudes de 
financiamiento que se 
presenten en el marco de la 
normatividad vigente. 

Son propuestos por la OPMI, 
y posteriormente aprobados 
por el OR.

Se aprueban anualmente, en 
caso sean modificados.

Son de aplicación obligatoria 
en los tres niveles de 
gobierno.



Criterios de priorización sectoriales Criterios de priorización de GR y GL

✓ Los Sectores proponen los criterios de
priorización sectoriales para las inversiones que
se enmarquen en el ámbito de su
responsabilidad funcional.

✓ Se elaboran en concordancia con los planes
nacionales sectoriales establecidos en el
planeamiento estratégico de acuerdo al
SINAPLAN.

✓ Se aplican para las transferencias que realiza el 
GN a los GR y GL, así como a las solicitudes de 
financiamiento de los tres niveles de gobierno 
que se presenten en el marco de la normativa 
vigente.

✓ Son aplicados por los tres niveles de gobierno.

✓ Los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales
proponen los criterios de priorización para las
inversiones que se enmarquen en sus
competencias.

✓ Consiste en la priorización de servicios en los
cuales tienen competencia, a través de la
jerarquización de sus servicios.

✓ Estos criterios deben ser concordantes con los
criterios de priorización sectoriales, así como
con los planes nacionales sectoriales, regionales
y locales establecidos en el planeamiento
estratégico de acuerdo con el SINAPLAN.

2.5. Tipos de Criterios de Priorización

2. Criterios de priorización



3 Criterios de priorización de GR y GL



Los criterios de Priorización de los GR y GL son la ordenación de los servicios en los que tiene
competencia los Gobiernos Regionales, las Municipalidades Provinciales y Distritales, calificándolos
de más a menos prioritarios.

Los criterios de priorización de Gobiernos Regionales y Locales funcionan de manera similar al orden
de prelación, donde las inversiones de un servicio determinado con prioridad mayor siempre serán
preferidas frente a otras inversiones con servicios de menor prioridad, independientemente de los
puntajes obtenidos producto de aplicar los criterios de priorización sectoriales.

Para establecer adecuadamente sus criterios de priorización, los Gobiernos Regionales y Gobiernos
Locales (Municipalidades Provinciales y Distritales) deberán establecer el orden de prioridad de sus
servicios basados en la Ruta Estratégica del Plan Estratégico Institucional (PEI) vigente.

5. Criterios de priorización de GR y GL

3.1. Definición



1. Establecimiento 
lineamientos 

2. Identificación los 
servicios en los que 
tiene competencia

3. Sistematización de 
la relación de objetivos 
estratégicos, acciones 

estratégicas y 
servicios

4. Aprobación y 
publicación de los 

criterios de 
priorización de 

acuerdo a los plazos 
del Anexo N° 06

5. Registro los criterios 
de priorización en el 

MPMI y el documento 
de aprobación

6. Priorización de 
inversiones (aplicando 

criterios de 
priorización sectoriales 

y de GR y GL)

3.2. Elaboración de criterios de Priorización de GR y GL

DGPMI
OPMI OPMI

OPMI OPMI OR

3. Criterios de priorización de GR y GL



Objetivos Estratégicos Institucionales Acciones Estratégicas Institucionales

Prioridad Código Descripción Prioridad Código Descripción

1 OEI.01
1 AEI.01.01

2 AEI.01.02

2 OEI.02

1 AEI.02.01

2 AEI.02.02

3 AEI.02.03

3 OEI.03 1 AEI.03.01

4 OEI.04

1 AEI.04.01

2 AEI.04.02

3 AEI.04.03

5 OEI.05
1 AEI.05.01

2 AEI.05.02

Sistematización de la relación de los Objetivos Estratégicos y Acciones Estratégicas 
del PEI y los  Servicios del SNPMGI

Servicios

Prioridad Descripción

1 Servicio “S”

2 Servicio “D”

3 Servicio “S”

4 Servicio “Y”

5 Servicio “M”

6 Servicio “V”

SINAPLAN SNPMGI

Las AEI son proxis de los 

servicios públicos

Los servicios corresponden a los 

precisados en el Anexo 02: 

Clasificador de Responsabilidad 

Funcional 

≅

4. Criterios de priorización de GR y GL

3.3. Elaboración: Ejemplo Práctico



4
Registro y aprobación de criterios de priorización 

de GR y GL



4. Registro y aprobación de criterios de priorización de GR y GL

4.1. Registro de criterios de priorización de GR y GL



4.1. Registro de criterios de priorización de GR y GL

1. Agregar los servicios en los que 
tenga competencias las 
Municipalidades / Gobiernos 
Regionales 

2. Eliminar los servicios de ser 
necesario.

3. Ordenar los servicios de acuerdo 
al PEI.

4. Guardar la priorización de 
servicios.

4. Registro y aprobación de criterios de priorización de GR y GL



4.1. Registro de criterios de priorización de GR y GL

4. Registro y aprobación de criterios de priorización de GR y GL



4.2. Registro de aprobación de los criterios de priorización de GR y GL

4. Registro y aprobación de criterios de priorización de GR y GL



4.2. Registro de aprobación de los criterios de priorización de GR y GL

Aprobación de Criterios de Priorización

Carga del documento de aprobación de los Criterios de Priorización

El archivo a cargar debe ser en formato pdf y debe 

tener un máximo de 5 megabytes (MB),

4. Registro y aprobación de criterios de priorización de GR y GL



5 Aplicación de los criterios de priorización en GR y GL



CÓDIGO 

ÚNICO
Prelacion Servicio Puntaje

53048 G Servicio 3 84

53802 G Servicio 2 72

2087578 B1 Servicio 3 66

2102290 B1 Servicio 1 54

2116846 A Servicio 2 68

2143753 A Servicio 1 90

2148430 G Servicio 1 82

2159958 B1 Servicio 1 58

2292703 B1 Servicio 1 56

2317557 G Servicio 2 90

2328253 B1 Servicio 2 61

2329716 A Servicio 1 64

2404121 G Servicio 2 65

2407803 G Servicio 3 72

Prelación A 

CÓDIGO 

ÚNICO
Prelacion Servicio Puntaje

Prelación G

Prelación B1

…

Prelación A 

CÓDIGO 

ÚNICO
Prelacion Servicio Puntaje

…

Prelación B1 

Prelación G 

Servicio 1
Servicio 2

Servicio 5

…

Servicio 1
Servicio 2

Servicio 5

…

Servicio 1
Servicio 2

Servicio 5

…

CÓDIGO 

ÚNICO
Prelacion Servicio Puntaje

2143753 A Servicio 1 90

2329716 A Servicio 1 64

2116846 A Servicio 2 68

2159958 B1 Servicio 1 58

2292703 B1 Servicio 1 56

2102290 B1 Servicio 1 54

2328253 B1 Servicio 2 61

2087578 B1 Servicio 3 66

2148430 G Servicio 1 82

2317557 G Servicio 2 90

53802 G Servicio 2 72

2404121 G Servicio 2 65

53048 G Servicio 3 84

2407803 G Servicio 3 72

Ordena las inversiones según 
los criterios de priorización de 
GR y GL (prioridad de 
servicios)

Ordena las inversiones según 
los puntajes obtenidos al 
aplicar los criterios de 
priorización sectoriales

Ordena las inversiones 
según el orden de prelación

6. Aplicación de los criterios de priorización en GR y GL
Priorización de inversiones

1° 2° 3°

A En liquidación o por iniciar liquidación.
B1 En ejecución que culminen en el año 1 del PMI.
B2 En ejecución que culminen en el año 2 del PMI.
B3 En ejecución que culminen en el año 3 del PMI.
C En ejecución cuya culminación exceda el periodo del PMI.

D Sin ejecución, con expediente técnico o documento equivalente.
E Sin ejecución física, con expediente técnico o documento equivalente en elaboración.
F Sin ejecución física ni financiera aprobadas o viables vigentes.
G En formulación y evaluación.
H Ideas.

ORDEN DE 
PRELACIÓN



Capacitaciones virtuales

Programación de 
las capacitaciones

Capacitaciones 
realizadas

Recursos de 
aprendizaje

Conoce las capacitaciones del 

mes en curso y accede a ellas.

Accede a las grabaciones y materiales  

de las capacitaciones realizadas.

Accede a diversos materiales didácticos 

sobre el ciclo de inversión pública.

https://bit.ly/CAPACITACIONES2023 https://bit.ly/recursosdeaprendizajehttps://bit.ly/DGPMICapacitacionesrealizadas2023

¡No te lo pierdas!

https://bit.ly/CAPACITACIONES2023
https://bit.ly/recursosdeaprendizaje
https://bit.ly/DGPMICapacitacionesrealizadas2023


Consultas 
generales

Envía tu consulta a:

invierte.pe@mef.gob.pe

Preguntas 
frecuentes

Accede a la base de preguntas 
frecuentes correspondiente a los 

diferentes sectores.

https://www.mef.gob.pe/es/preg
untas-frecuentes-inv-pub

Asistencia técnica 
personalizada

Accede al directorio de la Dirección 
General de Programación 
Multianual de Inversiones.

https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIO
DGPMI

¿Aún tienes dudas?

mailto:invierte.pe@mef.gob.pe
https://www.mef.gob.pe/es/preguntas-frecuentes-inv-pub
https://www.mef.gob.pe/es/preguntas-frecuentes-inv-pub
https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI
https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI


Directorio DGPMI
Ubica aquí al equipo técnico de la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones.
https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI

Directorio CONECTAMEF
Encuentra aquí a los Especialistas de inversión pública  a nivel nacional 
asignados a tu departamento.
https://bit.ly/3yrcK8LDIRECTORIOCONECTAMEF 

¡Mantente atento y contacta a los 
especialistas oficiales del MEF!

¡No te dejes engañar! 
Estos son los únicos canales de contacto 
que la DGPMI pone a tu disposición

https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI
https://bit.ly/3yrcK8LDIRECTORIOCONECTAMEF


¡Muchas gracias!
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